
Partes y secciones reservadas: las frecuencias Indicados en el Antecedente I y en el 
Resolutivo PRIMERO. 
Periodo de reservo: 5 años 
Morco Jurídico: Miculos 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; Décimo octavo de los ·uneamlentos generales en materia de 
closiflcaclón y desclasiflcaclón de la información, así como poro lo elaboroclón de 
versiones públicas·. publicados en el Diario Ot,clol de lo Federación el 15 de obnl de 
2016; 20 fracción XXIX, 32 y 33 fracción II del Esta tuto Orgónlco del Instituto Federal de 
T elecomunlcaclones. 
Rúbrica y Cargo del Servidor Público· Lic. Fe onda O Arclnlego Rosales, Directora 
General de Concesiones de 
Telecomunlcaclones. ___ +-'~ =-------
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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RESOLUCIÓN ) MEDIANTE LA c,J~c:·,~•,i~~~--·~iNQ.:::~~-D.li:~JJSJ'ª:tlípJ.Q: FEDE ~ ~nic.;¡ 
TELECOMUNICACIONES NIEGA LA PR0 RROGA DE VIG.ENClA .DE~ LA ASIGNA !l. DE O! 

1 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCIÓN Y READAPTACI - -- ! 
FRECUENCIAS PARA USO OFICIAL.. OTORGADA EL 7 DE NOVIEMBRE DE 2005 A F 'b?,~ 

DE LA SECRETARfA pe_ SEGURIDAD 'PÚBLICA (HOY S~CRETARfA DE SEG A __ o 
PROTECCIÓN CIUDADANA), POR CONDlJCTO .DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL Emffi~~g~\~i 

•;· 
'. 

,, 

•' 

.¡ .. 

/ 11. 
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( 

1 
1 

\ 

FEDERAL DE-READAPTACIÓN SOCIAL NÜMERO 4 '"EL RINCÓN". 

l. 

\ 

/ 

( ANTECEDENTES I ,.. I 

Otorgamiento de la Asignación:- La Se9 etaría de Comunicaclon~ y Transportes (la 
·"Secretaría"), otorgó a favor del Órgano Administrativo Desconc_gntrado 
Pre~enclón y Readaptación Soclál de la Secretaría de Seguridad Pública (hgy 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadanq), por conducto de la Dirección 
General~del Centro Federal de Readaptación Social nCJmero 4 "El Rincón" 
("Órgano Administrativo Desconcentrado",), la asignación nú'mero 1.-294 de fecha 

' \ / '. 
7 de nbvlembre de 2005, para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencias 
para uso oficial, para la Instalación y operación de und red privada _.,,..de 
telecomunlcaclones. \ · 

'· 

Para tales efectos s·e asignar-en las frecuencias , -
1111 , y para ser utilizadas en diversos sitios de 
la entidad federativa de Nayarlt; ~mismo, en dicha asignación se estableció en 
su qondiclón 3 una vigencia de 4 (cuatro) años, contados a partir de la fecha de 
su oto~gamlento, la cual podría prorrogarse por plazos igúales (la "Asignación"), 

; 1 .--
. Solicitud ~ de Prorroga de Vigencia. Mediante oficio 
SSPF/OADPRS/DGA/DGAIRMS/DDT/954/20()t), recibido en la Secretaría el 3 de 

/ . . 
noviembre de 2009, el Director de Desarrollo Tecnológico, adscrito a la Dirección 
General de Administración del órgano Administrativo Desconcentrado, solicitó la 
prórroga de vigencia de la Asignación (la "Solicitud de Prórroga"), 

\ / 

La Solicitud de Prórroga fue remitida a la Comisión Federal de T elecomunlcaciónes 
/ 

(la "Comisión"), por la Dirección Generar de Política de Telecqmunlcaclones y de 
Radiodifusión de la-Secretaría, mediante el oficio número 2.1.2ól-6684 de fecha 6 
de noviembre de 2009, para que dicho órgano desconcentrado emitiera la opinión 
rE;ispectiva. ___,. 

./ ·. 

\ 

111. Decreto de1 reforma de la Ley Or~ánlca de la AdmlQJstraclón Pública Federal. El 2 ..____ 
¡; de enero de 2013 se publicó en el Diario Oflcl~I de la Federaqló~ el "Decreto por el 

~/ qu~ se ref:man, adicionan y derogan dlve:50s dispos/c/on/J"s de fa Le~::~~::: 

I 
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/ 

I 

/ 

IV. 

v. 

VI. 

/ 

de la Adr:nlnlstraclón Públlca Federal" por medio del cual se extinguió la Secretaría 
de Segt.Jrldad Pública y, en consecuencia, las funciones conferidas a ésta fueron 
transferidas a la Secretaría de Goberl)aclón. Ádlclo~alment~, el artículo Cuarto 

_Jransltorlo estableció, entre otros aspectos, que las unidades administrativas de las 
· dependencias cuyas funciones cambiaban a otras Secretarías dé Estado, se 
. transferirían a estas a fin de apoyar'el cumplimiento de los programas y metas que 
les correspondieran. -- - ,, 

En ese sentido, el artículo 2, Apartado C, fracción XIV del Reglamento Interior c;le la 
Secretaría de Gobernación puqllcado en el Diario Oficial de la Federación e(~ de 
abril de 2013, estableció como órgano administrativo descóncentrado de dicha 
dependencia a Prevención y Readaptación Social. 

Decreto de Reforma C9nstituclonal. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario r' .,., 

Oficial de la Federación el "Decr~to por el que se reforman y adicionan diversas 
- disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunlcaclones" (el 
"Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se"creó,.el ,lnstltuto Federai ~,' 

"b- I , 
de Telecomunicaciones (el "Instituto") que tiene por obJeto el desarrollo eficiente ~, ' 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones. ' ··· ~ · 

', \ (.) 
. Q) 

'- , / (/) 

Oplnlónlé.iel Pleno de la Comisión. Mediante el Acuerdo P/3l0713/50(de fecha 31 
de Julio de 2013, el Pleno de la Comisión emitió opinión respecto a la Solicitud de 
Erqf:rbga, sin embargo, esta opinión no fue notÍficada 9 la SE3cretaría. -

/ \ 

~ ' Decreto de ~ey. El 14 de Julio de ;2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
\ .. el "Decreto pot¡ el que s'e _e'xp/den la Ley Federal de Telecomunlcaclones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Públíco de Radl?dlfuslón del Estado Mexicanp; y 
se reforman, adicionan.._ y derogan d/~rsas dlspos/9lones en materia de 
telecomunlcaclones y radiodifusión" ( el "Decretcb de Ley"), el cual entró en vigor ~I 

VII. 

13 de agosto de 2014. 
/ 

\ 

Estatuto Orgánico. El 4 de l,eptlembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), el cual rntr~" en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 

.,modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 
\ \ .--

VIII. Creación de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. El 30 de 
noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federacl,ón el "Decreto por 

·, , el que se reforman, adicionan y dr7rogan diversas dlsposiclon,es de la Ley Orgánica ¡~ \, Póglna 2 de 9 
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de la -Administración Públlca Federal", eíc:::ual .entró en vigor eÍ l de diciembre de 
2018 y por medio del cual se creó la Secret<pría de Seg_urldad y Protección 
Ciudadana, la cual tiene las funciones que, en''su momen10, le fueron conferidas a 
la Secretaría de Seguridad Pública y a la Secretaría de Gobernación, en materia 
de seguridaá),_, -- \ 

\ ~ 

Asimismo, de conformidad con el artículo 3, . Apartado C, fracción IV del 
Reglamento Interior de la Secretaríq de Seguridad y Protección CS:iudadana, 
publicado en el Diario Oficial de la ,,,Federación el 30\ de abril ae 2019, para el 
despacho de los-asuntos competencia deJa citada dependencia, ésta se auxiliará, 
entre otros, de Prevención y Readaptación Social, órgano administrativo 
desconcentrado, el cual, por su propia naturaleza, ., está_ subordinado 
jerárquicamente a la Secretaría de Seguridad y Protecéión dudadana~ 

" 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

i 
/ 

CONSIDERANDO 

1 . 

----

t •! 
0 rimero.- Competencia. Conforme lo dis6one el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 

DE Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es el 
---órgano autónomo con personalidad Jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto_,,, 
por la propia Constitución y en los términos· que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación,/ promoción y supervisión ool uso, aprovechamiento y· explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructur.a activa, pasiva y otros -
lnsyrnos e~enciales, garantizanaó lo establecido en los artículos 60. y-?o, constitucionales. 

- / 1 1( -✓-

Aslmismo, en términos del párrafo décimo sexto '-del artículo constitucional antes 
mencionado, el Instituto es Id autoridad en materia de competencia económica de los 

, , sectores de radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la .competencia y la libre concurrencia; Jrnpondrá límites al 
concesiooomiento y a la propiedad! cruzada que controle varios medios de 
comunicación que secin 'c:Gncesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garq_ntizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y ?o, de la Constitución. ---- '-

/ 

P<:r s~ parte, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece que la atención'. / 
tramite Y resolución de los asuntos y procedimientos iniciqdos con añterioridad a ---la 

.,· ' / 

I 
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entrada en vigor del mismo, cOmo es el caso en particular, se realizará en los términos 
esta?lecidos e~ el artículo Sépti~o Transitorio,.,del Decreto de Reforma Constitucional \ 

, 

Al respecto, el Decreto de Reforma Constitucional establece en -~u grtículo Séptimo 
Trqnsitorio segundo párrafo que los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
integración del Instituto, como es el caso que nos ocupa, continuarán su trámite bnte 
dicho órgano en los términos de la legislación aplid:ible al niomento de su inicio. 

-=- .. - ( 
-- - r 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto, conforme-a lo establecido en los artículos 
15 fracciones IV y LVII, así como l 7....fzacción J de la Ley Federal de Telecomuni~aciones y 
Rádiodifusión (la "Ley"), el oto{gamiento de concesiones, así comóresolver respectó de 
su prórroga, modificación o Terminación, e interpretar la Ley y demás disposiciones 

__ . --administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, ~n el ámbito de sus 
· atribuciones. ·---.. - -

·por otJa parte, corresponde 91 Pleno del Instituto; en términos dél artículo 6 fracciones I y 
XXXVIII del -Estatuto Orgániéo, la atribución de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de lqs 
servicios de radiodifusión y telecomumcaciones, así como el acceso 0 infraestructura 
ac_tJva, pasiva e Insumos esenciales y /las qemás que la Ley y" otros ordenarilientos le 
confieran. / ..__ ---.... 

Asimlsr:n~, co~forme ~ los artículos 32 y 33 frac~ión II del Estatuto Orgánico corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de, Concesiones 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, mbdiflcación o 
prórroga -de las concesiones_ en materia de tel.?comunlcaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. ·- · ' 

--- '\ 
En este orden de ideas y toda vez que el Instituto está facultado para otorgar 
cohcesiones en materia de telecomunicaciones; resolver respecto de _las prórrogas, ---.... 
modificación o terminación de las mismas y además tiene a su cargó· la regulación, 

· promoción y .~upervislón de las telecomunlcaciones, se concluye que el Pleno, como 
órgano máximo de gobierno yaeclsión del Instituto, se encúentra plenamente facultado 
para resolver la Solicitud de Prórroga. ( - ,,,-- \ 

'--- ) 

- / , 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Sollcltud de--Pr_órrogg:- Como quedó señalado I en 
eL Considerando Primero, la atención, trámite y resolución de los asuntos ¡ y 

, procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, serán resueltos 
en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 

/ Constitucional,' por lo que la normatividad aplicable que establece los requisitos de 
procedencia para el; málisis de la Solicitud de/Prórroga se encuentrá contenida en la 
Ley Federal de Telecomunicaciones (la "~FT") y en lo establecido en la Asignación. 

/ - ) . 

/ 
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Al respect~: el artículo 22 de la LFT establecía que las asignac iones para el uso, 
aprbvechamiento o explotación de bandas de frecuencia para uso oficial serían 
intransferibles y estarían sujetas a las <;:iisposiclones que en materia de concesiones 
preveía dict)a /ley, con excepción de las referentes al procedimiento de licitación 

, hj' 1 ./ - / pU1,:;1ICa. / _ 

En este sentido, el artículo 19 de la LFT dispor:iía lo siduiente: 
.,1 

"Artículo 19. Las concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo 
hasta de 20 años y podrán ser prorrogadas 'hasta por plazos iguales q los 
originalmente establecidos, a juicio de la Secretaría. 

Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hyblere 
cumplido con las condicignes previstas en la concesión que se pretenda prorrogar; · 
lo solicite antes de que Inicie ' la úlffma quinta parte del plazo de la concesión, y 
'acepte las nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la 
presente Ley y demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo condu~ente 

·· en un plazo no mayor a 180 días natufales. H ((nfasis añadido). 
1· 

.01ra parte, la Condición 3 de la Asignación estableció lo siguiente: 
/ 

"3. Vigencia. La vigencia de esta Asignación será de 4 (cuatro) años, contados a 
partir de la fecha de su otorgamiento, y podrá prorrogarse por plazos iguales. 

) ---
( _ _.J" I 

/ \ 

. 1, 
Deriyado de lo anterior, y de cooformidad con lo dispuesto por el artículo 19 de la LFT, 
en relación con el artículo 22 del mismo ordenamiento, los requisitos que el asignatorio 
debía cumplir para el otorgamiento '---de prórrogas de asignaciones de baridas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico eran los siguTéntes: (i) que hubiere cunnplido con 
las condiciones previstas._en la asignación que se pre_tendier;a prorrogar~- (ii) que lo 
solicitara antes de que lnlclaLa la última quinta parte del plazo de la asignación, y (iii) 
que aceptara las nuevas condiciones que estableciera el Instituto. 

I 

Tercero.-Anállsls de la Solicitud de Prórroga. Por lo que hace al requisito éfe procedencia 
señalado en el artículo 19 de la LFT, relativo a qye el Órgano Administrativo 
Desconcentrado, en sl:i-Carácter de asignatorio, solicitara la prórroga antes del inicio de 
la última quinta parte del plazo de vigencia de la Asignación, la Unidad de Concesiones 
y Servicios, a través d~ l'Q Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
con la finalidad de establecer con exactityid la fecha límite en que el órgano 
Administrativo Desconcentrad.o debió presentar la Solicitud de Prórroga, lleyp a cabo el 
cálculo siguiente: ,:. · · 

/ 

\ 
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1. La Asignación se otorgó ¿1 ?' de noviembre de 2005 con'"'una<vigencia de 4 años 
que equivalen a 1461 días (361 días que tiene un año x 4 años = 1460 días, más 1 
día por ser el 2008 año bisiesto). _ ~- "-

2. Pard calcular los años a qué equivale la últir¡na quinta parte de esos 1461 días se 
realizó la siguiente operación: 1461/5=292.2 días. Es decir, la quinta parte de 4 
años son 293 días. ; 

--3, La Ley Federaí de Procedimiento Administrativo -de aplicación- supletoria de 
f conformidad conlo señalado por el qrtículo 8 fracción II de la LFT- estableció en 

su artículo 29 que, para el cómputo de los plazos establecidos r por año, se - -
entenderá que el plazo concluye el mlsmo,,número de día del mes o año de 
calendario que corresponda. Aí respecto, y considerando que la Asignación se 
otorgó por 4 años,contados a partir del 7 de noviembre de 2005, se concluye que 
su vigencia finalizó el 7 de noviembre de 2009. ' 

4. Para determinar I la fecha · límite que tenía el Órgano Administrativo 
Desconcentrado para presentar la Solicitud de P~cSrroga se realizó la s¡guiente 
operación: a la fecha en que concluyó la vig•e;mcia de la Asigna~ón, ~s geclr el 7 

- de noviembre de 2009, se le restan los 293 días, que equivalen a la quinta parte. 
Lo anterior da como resultado la fecha del 18 de enero de 2009. 

5. Por lo que se concluye que el Órgano Administrativo Desconcentrado debi~. 
--- presentar la Solicitud de Prórroga antes del -1-8 de enero ?e 2009. 

1 1 

Derivado de lo anterior, queda claro que dicho r.,_equisito no fue satisfecho, en virtud de 
que la Solicitud ~ _E rórrbga fue presentada el 3 de noviembre de 2009, es decir, con 
posterioridad a la fecha de inicio de la última quinta parte de -su plazo de vigencia. En 
ese sentido, queda en evidencia que no se satisface uno de los--requlsitos de 
procedencia señalados en et-artículo 19 de 11a LFT, el cual alude al plazo que tenía el 
Órgano Administrativo _ Desconcentrado para presentar la Solicitud ,ee Prórroga. 

/ / -
En consecuencia, resu)ta lnnecesar.lo para el Pleno de' este Instituto entrar al análisis del 
cumplimiento de los demás requisitos establecidos por la LFT ya que, como quedó 
previamente señalado, parc{que el Instituto esté en posibilidad de otorgar la prórroga 
de vigencia de una asignación, es indispensglzíle que se -acredite el cumplimiento de 
todos y cada uno de los requisitos previstos en las disposiciones legalés y admir,1istrativas 
aplicables, y uno de-los requisitos no fue cumplido. 

Por otro lado, y con respec;to 1a la opinión no vinculante de la Secretaría que se estat>lece 
en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución, para asuntos como el 
abordado en la presente Resolución, debe considerarse que la Solicitud de Prórroga fue 
presentada previo a 16 Integración del Instituto, p()r lo que el trámite 'f,- desaho~o de esta 
debe ajustarse a los términos establecidos por la legislación aplicable al momento de su 
Inicio; la cual no preveía la solicitud de opinión técnica señalada -por parte de dl-9ha 
Dependencia. - \ 
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Por lo tanto, y considerando que el Órga110 Administrativo D'esconcen trado no presentó 
la Solicitud de Prórroga dentro del plazo est<llblecido por la LFT, el Instituto no está en 
posibilidad de prorrogar1 la vigencia de la Asignación. 

. ' 

No obstante lo anterior, el Órgano Administrativo Desconcentrado, por conducto de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, tiene a salvo su derecho de presentar 
ante el Instituto una solidtud de cgnceslón sobre el espectro radioeléctrico para uso 
público par9 el cumplimiento de sus-fines y atribudonesen atención a lo señalado por 
la Ley y los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se 
refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaci0nes y Radiodifusión" 
p1:1blicados en el Qiario Oficial de la Féderación el 24 de julio de 2015 y modificados Pfr 
'última vez el 13 de febrero de 2019. , \ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundame¡q_to en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la C9nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Séptimo Transitorio seglffldo párrafo del "Decreto por el que se reforman y 

•---- , _ _ I 

écnic -: icionan diversas disposiciones-de los artículos 60., To., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
"~~ stitución Política de los Estado$__ Unidos Mexicanos, en materia de 

· f1 omunicaciones", publicado en el Diario <Dficlal de la Federación el 11 de junio de •,¡OS; "sexto Tronsltorlo del "Decreto por el que sJ expiden la Ley Federal de 1 eli municacione~ y Radiodifusión, y la Ley . .del Sist~ma Público de Radiodifusión del 
o FEDEAAl sta o Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
u~ 'telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en, el Diario Oficial de la Federación 

1 14 de julio de 2014; 8 fracción 11, -1"9, 22, 37 fracción I y 40 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 6 fracci(m IV, 15 fracción IV, 17 fracción I y 116 de la Ley J:_ederal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 29, 35-fracción I, 36, 38 y,39_.de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracciones V Inciso lii) y IX Inciso ix), 6 fraccioR~s I y 
XXXVIII, 32 y 33 fracción Jl del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgan_o autónomo emite los siguientes: 

'-

RESOLUTIVOS 

1 / 
PRIMERO.- Se niega 'la prórroga de vigencia de la asignación número l .-294 para usar, 
aprovechar o explotar bandas de frecuencias para uso oficial, para-ta Instalación y 
operación de una red privgda de telecomunlcaclones, otorgada-el 7 de noviembre de 
2005 por la · Secretaría de Comunicaciones y Transportes a favor del Órgano 
Administrativo D~concentrado Prevención y Rª9daptaclón Social d_e la Secretaría d~ 
Seguridad Pública (hoy Secretaría de Seguridad y Protección CludadÓna), por conducto 
_de la Dirección General \ del Centro Federal de Readaptación Social número 4 "El 
Rincón" . 
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Lo anterior, en virtud"de que el órgano Administrativo DesconcentréÍdo Prevención y 
Readaptación Socia! de la Secretaría de Seguridad Pública (hoy Secretaría de 

/ 
Seguridad y Protección Ciudadana), por conducto de la Dirección General del Centro 
Federal de Readaptación Social núr:ner9 4 "El Rincón", no, cumplió con uno de los 
requislto,s de procedencia previstos en el artículo . 19 ge la Ley ~ederal de - / 
Telecqmunicaclones:toda vez que la solicitud de prórroga fue presentada de manera 
extemporánea. \ \ 

SEGUNDO.- Derlvadó. de lo indicado e~ Resolutivo anterior, las frecuencias -

---, --,---,--y--contenlda§,en 
la asignación número 1.-294 otorgada el 7 de noviembre de 2005, revierten a favor de la 

- Nación, sin perjuicio de que el Instituto Feder-QI de Telecomunicpclones pueda ejercer -
las atribuciones de verificación, supervisión y, en1su caso, sanción que correspondan. 

TERCERO.- No obstante lo anterior, se deja .a salvo el derecho del órgano Administrativo , ~ "t éc: 1i 
Desconcentrado Prevención y 1Readaptación Social, por conducto de la Secretaría ,~" . 
Seguridad y Protección Ciudadana, para presentar al Instituto Federal G 
TelE;co~unicaciones una s~li~~tud de c~nc~sión de ban~as de frecuencias del espe 1 (é} 1, radioelectrlco para uso publrco, en term1nos de lo dispuesto, por la Ley Federal e 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y por los "Uqeamlentos generales para 1: =i m 

otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de~a Federación el · ' 

- 24 de Julio de 2015 y mo_dificaaos por última vez el 13 de febrero de 2019. __ _ 
,•' 

/ ( 
/ 

/ 
: 

CUARTO.-Se Instruye a la Unidad de·concesiones y SeNicios a hacer del conocimiento \ 

1 del Órgano Administraflvo Desconcentrado Prevención y Readaptacióo., Social de la -
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana ~I contenido de la presente , 
Resolución. 

/ 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a tomar nota en el-Registr0-
Público de Concesiones de la negativa de prórroga de vlgel)cla de la asignacion 
señalada en el Resolutivo Primero de la presente Resolución. , 

1 

SEXTO.- Se instruye a la ,.Secretaría Técnica del Pleno a notificar el contenido de la 
presente Resolución a la -lJ.nldcig de Espectro Radioeléctrico y a la Unidad de, 
Cumplimiento pma los efectQ&. conducentes. ' 

/ 
1 

"' __ SÉPTIMO. 1En cumplimiento a 19 dispuesto en los artículos 3, fracción 'X>/ y 39 d~ la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conopimiento del _Organo Id/ 1 / ', PógÍna-8de9 

M ~-



/ \ 

/ 

1,1'JSTITUTO FEDERAi.DE 
1 ELECOMUNICACIOMES 

1 - Administrativo Desconcentrado Pre'(encicm y R~adaptación Social ae la Secretaría de. 
Seguridad y Protección Ciudadana, que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por'lo tanto, de_con-tormidad 2on lo dispue~o en los artículos 
28 de la Cenktituclón Política de los Estadós Unido_s Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y RadioBifysión, podrá ser impugnada mediante Juicio de amparo 
indirecto ante los juzgados de dismto especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión ytelecomunlcaciones, con re.sidenci6,..,.en la Ciudad de México 
y jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles 

/ contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, REzQlamentaria de 
los artículos l 03 y l 07 de la Constitucióh Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

. ' / ª$ , 
! 

CD • \ 
Gabrl ntreras Saldívar 

residente ~ 
0 

\ 

Mario Ge , án Fro I ów Rangel 
Comisionado 

J™~~ 
Comisionado 

, S0s zález 
Comisionado 

/ 

\ \ 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su >ON Sesión Ordinaria celebrada el 16 
de octubre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gab1rlel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germón Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez MoJlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Esta9os Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y . .J., 7, By 12 del Estatuto Or¡;¡ánlco del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/ll'T/161019/525. ......___ 1 

\ 
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